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ILUSTRE COLEGIO OFICIAL               
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS 

DE ARAGÓN Y LA RIOJA 

 

circular nº:          

  
 

Zaragoza, 21 de Octubre de 2019 
 

Estimado compañero: 
 

 El Área de Laboral te comunica la siguiente actividad: 
 

 
CURSO 

 
 

DIA 6, 14, 21 y 28 de NOVIEMBRE 2019: 
 

 
TEMA:  Curso sobre Jubilación. 
 

  
PONENTE:  Dª. Alba Gómez Pérez de Obanos. Subdirectora Provincial de Jubilación, 

Muerte y Supervivencia de la Dirección Provincial de Zaragoza del INSS. 
   
LUGAR:  Locales del Colegio. 
 

Se recuerda a los compañeros de Huesca, La Rioja y Teruel, que pueden optar 
por asistir a esta actividad formativa, presencialmente en el domicilio del 
Colegio en Zaragoza, o por videoconferencia en los locales de su Delegación. 

 
En caso de elegir la videoconferencia, advertirlo expresamente al realizar la 
inscripción puesto que las plazas están limitadas al aforo de la sala. 

 
HORA:    de 16:30 a 20:00 horas. 
 
 

    PRECIO: Colegiados: Subvencionado por el Colegio 
  Empleados y colaboradores: 30 euros 
 Otros asistentes: 200 euros 

 
 
  PROGRAMA: 
 

• Consideraciones iniciales 
  
 Modalidades  
 Edad de acceso 
 Hecho causante 
 Aplicación de la legislación anterior 
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• Jubilación ordinaria 

  
 Edad  
 Periodo mínimo de cotización  
 Requisito de estar al corriente 
 Determinación de la cuantía 
  

• Jubilación anticipada 
  
 Involuntaria 
 Voluntaria 
 Especial a los 64 años 
 Por la naturaleza penosa, tóxica, peligrosa o insalubre del trabajo 
 Por discapacidad igual o superior al 65% 
 Por discapacidad igual o superior al 45% 
  

• Jubilación parcial 
  
 Normativa actual 
 En la industria manufacturera 
  

• Jubilación activa 
  

• Jubilación flexible 
  

• Compatibilidad-incompatibilidad de la pensión de jubilación con el trabajo 
  

• Jubilación y Reglamentos comunitarios 
  

• Administración electrónica y pensión de jubilación  
 

AVISO:   Se ruega inscripción previa a través de nuestra página web    
http://www.gestoresaragonrioja.com  

   En caso necesario, se limitará el número de asistentes al aforo de la sala de 
acuerdo con los siguientes criterios:  

 
1º Tendrán prioridad los gestores colegiados. 

2º En segundo lugar y respecto a los empleados y colaboradores, se irá 
admitiendo una persona por despacho, por orden de inscripción; si quedan 
plazas, se admitirá una segunda persona por despacho por orden de 
inscripción y así sucesivamente hasta completar el aforo. 

3º En caso de que queden plazas libres, según los criterios anteriores, se 
admitirá a otros asistentes externos al colegio, por orden de inscripción. 

 
En el supuesto de que una vez inscrito, se conozca la imposibilidad de 

asistir, rogamos lo comuniquéis al Colegio a la mayor brevedad posible, para 
poder avisar a otros interesados que hayan quedado fuera por el límite de 
aforo. 

 
     Te saluda atentamente, 

 
 
    
 
    Fdo. Marcela Duque Echeverri    

http://www.gestoresaragonrioja.com/
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